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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 2024  

DE LA JUNTA DIRECTIVA (CXLI) 
21 DE AGOSTO DE 2024  

 
Sesión en modalidad remota utilizando tecnologías de la información y 
comunicación con fundamento en el artículo 4º del acuerdo número 08/05/24. 
 
La sesión fue presidida por el Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Director 
General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios de la Secretaría de 
Educación Pública, a las 11:00 horas del día 21 de agosto de 2024, con la 
participación de los Consejeros e Invitados del Órgano de Gobierno del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), se reunieron con el 
propósito de celebrar la Tercera Sesión Ordinaria de 2024: 
 
 
Revisada por: Adriana Mael Sánchez López 
 
 
 



2 
 

 

PRESIDENCIA 
 
Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Director General de Educación 
Tecnológica Industrial y de Servicios, SEP. 
 
CONSEJEROS PROPIETARIOS 
 
Maestro César Morón Rojas, Director General de Planeación, Programación y 
Estadística Educativa, SEP. 
 
CONSEJEROS SUPLENTES 
 
Contador Público Raúl Zamora Salazar, Director de Programación y Presupuesto 
de Educación Media Superior y Superior, SHCP. 
 
Ingeniero Ricardo Sandoval Garza, Presidente de Comité de Formación Dual en 
COPARMEX 
 
Maestra Gabriela García Haro, Líder de Especialidad de Gestión de Competencias 
para el Mejoramiento del Desempeño, del Instituto Mexicano del Petróleo, IMP. 
 
Licenciada Viviana Challa Hidalgo, Directora de Relaciones Institucionales del 
Consejo Coordinador Empresarial, CCE. 
 
Licenciado Javier Rubio Ríos, Director de Presupuesto de Entidades de 
Educación Básica y Media Superior, SEP. 
 
Maestra Osiris Vanessa Juárez Beltrán, Directora Académica de la Dirección 
General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, SEP.   
 
Ingeniero Alfonso Hernández Téllez, Director de Planeación y Evaluación, 
Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural, SEP. 
 
ÓRGANO DE VIGILANCIA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA  
 
Contador Público Bulmaro Ramos Lara, Suplente del Delegado y Comisario 
Público Especifico B, SFP. 
 
Maestra Gabriela Catalina Legorreta Arróyave, Titular del Órgano Interno de 
Control Específico en el CONALEP. 
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INVITADA 
 
Contadora Pública Cecilia Rosado Ortiz, Representante del Despacho Milán Brito, 
Sociedad Civil. 
 
SECRETARIADO TÉCNICO 
 
Doctor Jorge Mario Olin Banderas, Director General de Coordinación y Desarrollo 
Sectorial, SEP y Secretario Técnico.  
 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
 
Maestro Arturo Pontifes Martínez, Director General de la Entidad. 

 
 
El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Director General de Educación 
Tecnológica Industrial y de Servicios de la Secretaría de Educación Pública y 
Presidente Suplente de la Junta Directiva, presidió la sesión de conformidad con 
el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 2024  

 
1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 
 
2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3. Presentación y, en su caso, aprobación de las actas de las sesiones anteriores. 
 
4. Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos, adoptados 

por el Órgano de Gobierno. 
 
5. Presentación por el Titular de la Institución del Informe de Autoevaluación 

de Gestión correspondiente al primer semestre del ejercicio fiscal 2024: 
 

5.1 Síntesis Ejecutiva 
5.2 Diagnóstico 
5.3 Resumen de Actividades 
5.4 Comportamiento Financiero y Programático-Presupuestario 
5.5 Examen de Resultados 
5.6 Esfuerzos de Superación 
5.7 Perspectivas 
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6. Opinión de los Comisarios Públicos de la Secretaría de la Función Pública 
sobre el Informe de Autoevaluación de Gestión al primer semestre del 
ejercicio fiscal 2024, presentado por el Titular de la Institución. 
 

7. Análisis y, en su caso, aprobación del Informe de Autoevaluación de Gestión 
al primer semestre del ejercicio fiscal 2024, presentado por el Titular de la 
Institución. 

 
8. Presentación de los Estados Financieros Dictaminados al 30 de junio de 2024. 
 
9. Informe de los Comisarios Públicos de la Secretaría de la Función Pública 

acerca de los Estados Financieros Dictaminados al 30 de junio de 2024. 
 
10. Análisis y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros Dictaminados al 

30 de junio de 2024. 
 
11. Solicitud de acuerdos al Órgano de Gobierno: 
 

11.1. Presentación y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Presupuesto 
para el ejercicio fiscal 2025, vinculado y soportado con las metas e 
indicadores estratégicos del Programa Anual 2025. 

 
11.2. Presentación y, en su caso, aprobación para gestionar ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público por conducto de la Coordinadora de Sector, las 
modificaciones al flujo de efectivo 2024 por la ampliación en la captación y 
aplicación de los recursos propios. 

 
12. Asuntos del Control Interno y Desempeño Institucional. 

 
13. Asuntos Generales: 
 

13.1. Adecuaciones Presupuestarias al Primer Semestre del ejercicio fiscal de 
2024. 

 
13.2. Informe sobre la donación de papel de desecho a la CONALITEG al Primer 

Semestre del ejercicio fiscal de 2024. 
 
13.3. Informe sobre el estado que guarda la atención a las observaciones 

formuladas por las instancias de fiscalización, al Primer Semestre del 
ejercicio fiscal de 2024. 

 
13.4. Avances en la implementación de la Ley General de Archivos al Primer 

Semestre del ejercicio fiscal de 2024 
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13.5. Informe sobre las acciones de avance en la implementación de los 
“Lineamientos Generales para la regulación de los procedimientos de 
rendición de cuentas de la Administración Pública Federal”. 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM 
 
El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Director General de Educación 
Tecnológica Industrial y de Servicios de la Secretaria de Educación Pública y 
Presidente Suplente de la Junta Directiva, en nombre de la maestra Leticia 
Ramírez Amaya, titular de la Secretaría de Educación Pública y Presidente de este 
cuerpo colegiado, agradeció la presencia de las y los Consejeros, del maestro 
Arturo Pontífices Martínez, Director General del Colegio Nacional de Educación 
Profesional, del Comisario Público Suplente e invitados, se informó que existía 
quórum. Por lo que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 18 fracción III de su Reglamento, se 
declaró instalada la Tercera Sesión Ordinaria de 2024 de la Junta Directiva del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 
 
Posteriormente, los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 
 

ACUERDO TEXTO 
SO/III-24/01,R Se toma nota de la lista de asistentes, cuyo documento se 

identifica como anexo del punto 1, y de la integración del 
quórum para esta sesión. 
 

 
 
2. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El Doctor Jorge Mario Olin Balderas, sometió a consideración el Orden del día de 
la sesión. 
 
Acto seguido, los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 
 

ACUERDO TEXTO 
SO/III-24/02,R Se aprueba por unanimidad el Orden del Día para la 

presente Sesión.  
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3. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES 

 
En relación con la aprobación de las actas de las sesiones anteriores: Segunda 
Sesión Ordinaria y Cuarta Sesión Extraordinaria, celebradas el 3 de junio y 12 de 
julio de 2024, respectivamente, el Doctor Jorge Mario Olin Balderas, sugirió la 
dispensa de su lectura y preguntó al pleno ¿sí existían comentarios? Al no existir 
objeción al contenido, los integrantes de la Junta Directiva aprobaron el 
siguiente: 
 
 

ACUERDO TEXTO 
SO/III-24/03,R La Junta Directiva aprueba en todos sus términos, el 

contenido y alcance de las actas de la Segunda Sesión 
Ordinaria y Cuarta Sesión Extraordinaria, celebradas el 3 de 
junio y 12 de julio de 2024, respectivamente. 
 

 
4. INFORME SOBRE EL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 

PREVIOS, ADOPTADOS POR EL ÓRGANO DE GOBIERNO 
 

Con relación al avance y cumplimiento de los acuerdos previos, el Doctor Jorge 
Mario Olin Balderas, comentó que se presentaban dos acuerdos, una vez leídos 
los acuerdos informó que continúan en seguimiento, y preguntó ¿sí existían 
comentarios?, al no existir comentario alguno los integrantes de la Junta 
Directiva emitieron el siguiente: 
 

ACUERDO TEXTO 
SO/III-24/04,R La Junta Directiva toma conocimiento del avance en el 

cumplimiento de los acuerdos: SO/III-18/05.01,S y SO/IV-
23/04.01,S.  
 
Acuerdos de sesiones anteriores con revisión de avance: 
 
SO/III-18/05.01,S 
 
Continuar con las acciones relacionadas con la 
Regularización de los inmuebles y, particularmente con la 
seguridad jurídica de los que se encuentran en la Ciudad 
de México. 
 
La entidad informa que: 
En el periodo que se reporta se tienen 18 inmuebles en la 
Ciudad de México en legal posesión, de los cuales se está 
gestionando con el Gobierno la “asignación para uso, 
aprovechamiento y explotación”. 
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ACUERDO TEXTO 
 
Se continúa con la integración de la carpeta para visto bueno 
del Comité de Patrimonio Inmobiliario de la CDMX.  
 
Por lo que corresponde a los inmuebles en uso de Colegios 
Estatales, se tienen 19 pendientes de transferir y dos en 
proceso de baja. Se toma nota del avance reportado 93.5%. 
 
 
SO/IV-23/04.01,S 
 
Que se formule una estrategia integral para el manejo y 
solución de la problemática que significan los referidos 
pasivos laborales, con el fin de evitar el menoscabo al 
patrimonio en perjuicio del Colegio y evitar que se 
materialice un riesgo financiero que pueda poner en 
peligro el cumplimiento de las actividades sustantivas y 
objetivos institucionales. 
 
La entidad informa que: 
 
La Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos está realizando 
un estudio para proponer la posibilidad de concluir juicios a 
través de la conciliación entre las partes durante el 
procedimiento; proyecto que una vez estructurado, se 
socializará con las áreas involucradas para recabar sus 
aportaciones. 
 
Actualmente se trabaja en los Lineamientos para la Solución 
de Controversias en Materia Laboral entre Particulares y el 
CONALEP. Se toma nota del avance reportado 48%. 
  

 
5.  PRESENTACIÓN POR EL TITULAR DE LA INSTITUCIÓN DEL INFORME DE 

AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024 

 
Referente a la presentación del Informe de Autoevaluación de Gestión 
correspondiente al primer semestre del ejercicio fiscal 2024, El Doctor Rolando 
de Jesús López Saldaña, Director General de Educación Tecnológica Industrial y 
de Servicios y Presidente Suplente de la Junta Directiva, otorgó el uso de la 
palabra al Maestro Arturo Pontifes Martínez, a efecto de que destacara los 
aspectos más relevantes del informe de labores del primer trimestre de 2024. 
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Una vez concluido el Informe El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, 
agradeció al Maestro Arturo Pontifes Martínez, Director General del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica, por la presentación del informe. 
 
6. OPINIÓN DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA SOBRE EL INFORME DE AUTOEVALUACIÓN DE 
GESTIÓN AL PRIMER SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024, 
PRESENTADO POR EL TITULAR DE LA INSTITUCIÓN 

 
En seguimiento al desahogo del sexto punto del Orden del día, El Doctor Rolando 
de Jesús López Saldaña, Presidente Suplente de la Junta Directiva, preguntó a 
las personas Consejeras y al Comisario Público Suplente ¿sí existían comentarios? 
al informe de autoevaluación de gestión al primer semestre de 2024, presentado 
por el Titular de la Institución. 
 
En uso de la palabra el Contador Público Bulmaro Ramos Lara, Suplente del 
Delegado y Comisario Público Especifico B, mencionó que, era un informe muy 
completo acorde a lo que se obtuvo, por lo que los comentarios fueron positivos, 
observando un buen desempeño en la institución en todas y cada una de sus 
direcciones, emitiendo lo siguiente: 
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7. ANÁLISIS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL INFORME DE 
AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN AL PRIMER SEMESTRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2024, PRESENTADO POR EL TITULAR DE LA INSTITUCIÓN 
 

El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Presidente Suplente de la Junta 
Directiva, invitó al pleno a emitir sus comentarios sobre el Informe de 
Autoevaluación de Gestión del Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2024, 
presentado por el titular de la entidad y lo indicado por el Comisario Público. 
 
El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Presidente Suplente de la Junta 
Directiva, al no existir comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar lectura a la 
propuesta de acuerdo. 
 
Posteriormente los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 
 

ACUERDO TEXTO 
SO/III-24/05,R Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, fracción 

XV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, esta 
Junta Directiva aprueba el Informe de Autoevaluación de 
Gestión del Primer Semestre del ejercicio fiscal 2024 del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y por 
su importancia, en el acta que se levante de la presente 
sesión se incluirá íntegramente la Opinión de los 
Comisarios Públicos y se adoptarán como acuerdos sus 
recomendaciones. Asimismo, se solicita respetuosamente 
al Director General tomar nota de los comentarios 
expuestos y darles la atención necesaria para llegar a su 
cumplimiento total. 
 

SO/III-24/05.01,S Este acuerdo se origina del acuerdo SO/III-24/05,R por el 
cual se aprobó el Informe de Autoevaluación de Gestión 
del primer semestre del ejercicio fiscal 2024, cuya primera 
recomendación es: Implementar estrategias que mitiguen 
los riesgos derivados de demandas judiciales en proceso 
de resolución. 

SO/III-24/05.02,S Este acuerdo se origina del acuerdo SO/III-24/05,R por el 
cual se aprobó el Informe de Autoevaluación de Gestión 
del primer semestre del ejercicio fiscal 2024, cuya segunda 
recomendación es: Privilegiar las contrataciones, bajo la 
modalidad de licitaciones públicas. 
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8. PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS AL 30 DE 

JUNIO DE 2024 
 
El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Presidente Suplente de la Junta 
Directiva, comunicó que la institución presenta los Estados Financieros 
Dictaminados al 30 de junio de 2024, por lo que cedió el uso de la palabra al 
representante del Despacho Externo a fin de que emitiera los aspectos más 
relevantes.  
 
En su intervención la Contadora Pública Cecilia Rosado Ortiz, en representación 
del Despacho Milán Brito, Sociedad Civil, manifestó que los Estados Financieros 
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, para el ejercicio 
comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2024, se encuentran preparados en 
todos los aspectos materiales de conformidad con las disposiciones en materia 
de información financiera establecida en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Presidente Suplente de la Junta 
Directiva, agradeció la participación de la Contadora Pública Cecilia Rosado Ortiz, 
Representante del Despacho Externo. 

 
 

9. INFORME DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA ACERCA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DICTAMINADOS AL 30 DE JUNIO DE 2024 
 
 

El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Presidente Suplente de la Junta 
Directiva, sugirió al pleno del Órgano de Gobierno, que antes de pronunciarse 
sobre los Estados Financieros Dictaminados al 30 de junio de 2024, se conociera 
el Informe de los Comisarios de la Secretaría de la Función Pública.  
 
En su intervención el Contador Público Bulmaro Ramos Lara, Suplente del 
Delegado y Comisario Público Especifico B, mencionó que, la opinión se envió 
oportunamente y se presenta a continuación: 
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10. ANÁLISIS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DICTAMINADOS AL 30 DE JUNIO DE 2024 
 
El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Presidente Suplente de la Junta 
Directiva, preguntó a los miembros del Órgano de Gobierno, si deseaban 
expresar algún comentario del Informe de los Comisarios y del dictamen que se 
presentó por parte Auditor Externo. Al no existir comentarios, solicitó al 
Secretario Técnico dar lectura a la propuesta de acuerdo. 
 
Posteriormente los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 
 

ACUERDO TEXTO 
SO/III-24/06,R Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, fracción 

VI, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, esta 
Junta Directiva aprueba los Estados Financieros 
dictaminados del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica al 30 de junio de 2024 y, por su 
importancia, se incluirá en el acta que se levante de la 
presente sesión íntegramente el Informe de los Comisarios 
Públicos y se adoptarán como acuerdos sus 
recomendaciones. Asimismo, se solicita al Titular de la 
Institución tomar nota de los comentarios expuestos y 
darles la atención necesaria para llegar a su cumplimiento 
total. 
 

 
11. SOLICITUD DE ACUERDOS AL ÓRGANO DE GOBIERNO: 

 
El Doctor Jorge Mario Olin Balderas, en su calidad de Secretario Técnico, 
manifestó a los integrantes del Órgano de Gobierno que el Titular de la Entidad 
sometería los siguientes acuerdos:  
 
11.1 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, VINCULADO Y 
SOPORTADO CON LAS METAS E INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL 
PROGRAMA ANUAL 2025 

 
El Doctor Jorge Mario Olin Balderas comunicó a los Consejeros que la 
información estaba contenida en los materiales que se hicieron llegar con 
antelación y preguntó al pleno ¿sí existían comentarios? para que la Presidencia 
les otorgará el uso de la palabra. 
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Al no existir comentarios el Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Presidente 
Suplente de la Junta Directiva, solicitó al Secretario Técnico diera lectura a la 
propuesta de acuerdo. 
 
Posteriormente los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 
 

ACUERDO TEXTO 
SO/III-24/07,R Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 58, fracción 

II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 24 de su 
Reglamento, 17 y 27 de la Ley de Planeación, así como 25, 26, 
27, 29 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y Artículos 34 y 56 de su Reglamento, esta Junta 
Directiva aprueba el Anteproyecto de Presupuesto del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, para el 
Ejercicio Fiscal 2025, por un monto total de 2,368 millones 723 
mil 315 pesos, integrado por 2,040 millones 436 mil 737 pesos 
de recursos fiscales, 65 millones 100 mil pesos de recursos 
propios y 263 millones 186 mil 578 pesos de recursos 
adicionales con recursos fiscales, el cual está vinculado y 
soportado con el Programa Anual de Trabajo 2025 y queda 
sujeto a las adecuaciones por parte de las instancias 
correspondientes. 
 

 
 
11.2  PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN PARA GESTIONAR ANTE 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO POR CONDUCTO DE 
LA COORDINADORA DE SECTOR, LAS MODIFICACIONES AL FLUJO DE 
EFECTIVO 2024 POR LA AMPLIACIÓN EN LA CAPTACIÓN Y APLICACIÓN 
DE LOS RECURSOS PROPIOS 

 
 

El Doctor Jorge Mario Olin Balderas, Secretario Técnico de la Junta Directiva 
comunicó a los Consejeros que la información del acuerdo, se hizo llegar con 
antelación. El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Presidente Suplente de la 
Junta Directiva, preguntó al pleno ¿sí existían comentarios?, no habiendo 
comentarios, solicitó al Secretario Técnico diera lectura a la propuesta de 
acuerdo. 
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Posteriormente los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 
 

ACUERDO TEXTO 
SO/II-24/08,R Mediante el cual se autoriza la modificación del flujo de 

efectivo en el rubro de ingresos por la obtención de ingresos 
excedentes, conforme a lo siguiente: con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 58, fracción II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, esta Junta Directiva del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica aprueba que se 
lleven a cabo las gestiones necesarias, a través de la 
Coordinadora Sectorial, para el movimiento presupuestal de 
recursos propios con la ampliación por un importe de 
$15,100,000.00 (Quince millones cien mil pesos 00/100 M.N.) 
tanto en el origen como en la aplicación, con lo que el monto 
modificado quedará en $65,100,000.00 (Sesenta y cinco 
millones cien mil de pesos 00/100 M.N.).” 
 
Los egresos se destinarán para complementar los gastos de 
operación de los 27 planteles de la Ciudad de México y los 6 
del Estado de Oaxaca, como son: adquisición de insumos 
para laboratorios, pago de servicios básicos, mantenimientos 
correctivos y preventivos y demás necesidades que se 
presenten. 
 

 
12. ASUNTOS DEL CONTROL INTERNO Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

 
El Doctor Jorge Mario Olin Balderas, Secretario Técnico de la Junta Directiva 
comunicó que, en la carpeta de trabajo enviada con anticipación se presentaba 
para conocimiento la información relativa a la Tercera Sesión Ordinaria del 
Comité de Control y Desempeño Institucional de 2024. 

 
13. ASUNTOS GENERALES 
 
El Doctor Jorge Mario Olin Balderas, Secretario Técnico, comunicó que el Titular 
de la Entidad presentaba cinco asuntos de carácter general. No habiendo 
comentarios por parte de los Consejeros, ni del Comisario Suplente, informó a la 
Presidencia, que se había desahogado el Orden del Día de la sesión. 
 
Posteriormente el Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Presidente Suplente 
de la Junta Directiva, cedió el uso de la palabra al Maestro Arturo Pontifes 
Martínez, Director General del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica, quien agradeció a todas y cada uno de los integrantes de la Junta 
Directiva su apoyo y participación, a todos los representantes de los Organos 
Directivos del Colegio por el esfuerzo realizado, se  da continuidad al programa 
que realizó desde el año anterior apegándonos puntualmente a los 
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compromisos, por lo que, en cuanto a la parte cuantitativa nos sumamos al 
esfuerzo que hace la Subsecretaría de Educación Media Superior y que en el 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica continuaremos trabajando. 
Por último, reiteró su agradecimiento a la Presidencia, al Secretariado Técnico y 
miembros de la Junta Directiva por la confianza. 
 
Por su parte el Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Presidente Suplente de 
la Junta Directiva, agradeció al Maestro Arturo Pontifes Martínez, felicitó a la 
institución por todo la que se está construyendo, y agradeció la participación de 
las y los Consejeros, así como del Doctor Mario Olin Balderas, Secretario Técnico 
de la Junta Directiva. A nombre de la Secretaria de Educación Pública, Maestra 
Leticia Ramírez Amaya, Presidenta de la Junta Directiva del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, dio por concluida la Tercera Sesión Ordinaria de 
2024 del Órgano de Gobierno, el día de su inicio, a las 11:58 horas. 

 
 
 

 
 

 
 
 
Doctor Rolando de Jesús López Saldaña  Doctor Jorge Mario Olin Balderas 

        Presidente Suplente        Secretario Técnico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Anexo del Punto 1 Lista de participantes. 
Anexo del Punto 4 Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos, adoptados por el Órgano de Gobierno. 
Anexo del Punto 5 Presentación por el Titular de la Institución del Informe de Labores de Gestión al primer semestre 2024 (Síntesis 
Ejecutiva). 


